
INFORME DE COMISARIO 
SEÑORES: 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA, 
SHENGDA S.A. 

  

dicha fecha. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la Administración de la compañía. 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y, sobre el 
cumplimiento por parte de la Admunustración de las normas legales de la Junta General y de las 
recomendaciones y autorizaciones del directono. 

  

3. En mi Opinión los Estados Financieros de la Compañía SHENGDA S.A. por mis examinados 
estan de acorde los registros Contables y presentacion razonabiemente la posicion financiera y el 
resultado de sus principios contables generalmente aceptados en el Ecuador estatutarias y 
reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General y del Directorio 

4- Asi mismo informo que los procedimientos de control intemo aplicado por la compañía 
SHENGDA S.A. son los adecuados. 

$. El resultado del ejercicio ha sido que la compañía no ha percibido movimiento 

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo N* 321 de la Ley de Compañía 
vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la compañía en esta fecha está ajustado a las 
normas de una buena Administración 

De requenw los señores accionistas, formación adicional estaré dispuestos a proporcionarselas 

Atentamente, 

 


